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No.  GS-2025 -  195131 - INDJU – COJUZ. 40.4 

 

 

Santiago de Cali, 15 de octubre de 2025 
 
 
Señor Patrullero ® 
JOHAN ANDRES RAMIREZ CASTAÑO 
Carrera 9 SUR # 9-35 B/Balcones 
Teléfono Celular: 3128600115 
Vijes – Valle del Cauca 
 
 
Asunto: Notificación por aviso resolución Nro. 03338 del 26/09/2025 
 
De conformidad con la Ley 1437 de 2011 “por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, la Policía Nacional empleará este medio 
para efectuar las notificaciones definidas en el inciso segundo del artículo 69 de la norma 
ibídem, el cual reza lo siguiente:  
 

“Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío 
de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al 
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la 
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino.  

 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 

copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y 

en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el 

término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” (negrillas y 

subrayas del despacho) 

 
ANTECEDENTES: 
 
Para efectos de notificación de la Resolución No. 03338 del 2609/2025 “Por la cual se 
ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un patrullero retirado de la Policía 
Nacional”, es preciso aclarar las acciones de los intentos de notificación, así: 
 
El día 02 de octubre de 2025, el señor Subcomisario José Oscar Niño Quintero, en su 
calidad de Comandante Estación de Policía Vijes, se desplazó a la dirección registrada en 
el expediente, correspondiente a la Carrera 9 SUR # 9-35 B/Balcones, municipio de Vijes – 
Valle del Cauca, con el fin de localizar al disciplinado y proceder a la entrega de la citación 
para comparecer y recibir notificación personal de la citada resolución. No obstante, al 
arribar al inmueble, manifiestan los vecinos … “que el señor Johan Andrés Ramírez, ya no 
habita en Vijes, según lo manifestado por los vecinos se desconoce hacia donde se trasladó 
su residencia”. 
 
Aunado a lo anterior, el despacho procedió a realizar la fijación de la citación en la cartelera 
de acceso público durante cinco (5) días hábiles, comprendidos entre el 07/10/2025 a las 
08:00 horas hasta el 14/10/2025 a las 18:00 horas, ello mediante comunicado GS-2025-
189359-MECAL, sin que hasta la fecha se haya materializado la comparecencia del citado 
funcionario, procediéndose en consecuencia a efectuar la notificación por aviso a través de 
la página electrónica oficial de la Policía Nacional. 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO  
 
Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero 
de 2011 “Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo”, me 
permito notificar por aviso al señor Patrullero ® JOHAN ANDRES RAMIREZ CASTAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.371.965 del contenido de la Resolución 
No. 03338 del 2609/2025 “Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a 
un patrullero retirado de la Policía Nacional”, expedida por parte del señor Mayor 
General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN, Director General de la Policía Nacional 
de Colombia., indicando en su parte resolutiva lo siguiente: 
 

 

 
 

ACLARACIONES:  
 

• Se le informa al señor Patrullero ® JOHAN ANDRES RAMIREZ CASTAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.371.965, que contra del presente 
acto no procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de 
ejecución. 
 

• La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. 
 

ANEXOS: 
 
Resolución No. 03338 del 2609/2025 “Por la cual se ejecuta una sanción 
disciplinaria impuesta a un patrullero retirado de la Policía Nacional”, expedida 
por parte del señor Mayor General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN, 
Director General de la Policía Nacional de Colombia. 
 

Atentamente, 
 

 

 

Mayor JORGE IVAN BEDOYA MATEUS  
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento N° 7 MECAL 
 

 
 
Elaboró: SI. Jose Mauricio Hernandez Lozano 
MECAL/COJUZ 

Revisó: MY. Jorge Ivan Bedoya Mateus  
MECAL/COJUZ 

 

 

  Fecha de elaboración: 15/10/2025 

  Ubicación D:\Mis Documentos\Notificaciones 2025 

 

  Calle 13B  Nro. 64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali 

  Teléfono Celular: 3112347948 

  mecal.cojuz7@policia.gov.co   
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